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EN LA CASA CONSISTORIAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, CON FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DON 
RAMÓN FERNÁNDEZ-PACHECO MONTERREAL, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, DICTA LA 
SIGUIENTE 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
 

VISTOS los informes del Sr. Jefe de Sección de Contabilidad, del Sr. Director de Gestión Presupuestaria y Económica y de la 
Sra. Interventora General que obran en el expediente, relativos a la modificación presupuestaria número MP1468-014/2022; 
consistente en la incorporación de remanentes de crédito procedentes del Presupuesto de 2021, correspondientes a gastos de 
naturaleza corrientes pertenecientes a diferentes delegaciones de área, cuya ejecución ha de continuar en el presente ejercicio. 
 
CONSIDERANDO lo previsto en la Base vigesimocuarta de las de ejecución del Presupuesto prorrogado de 2021, que 
interinamente rige en 2022: 
 

D I S P O N G O 
 
 
PRIMERO.- Incorporar al Presupuesto prorrogado de 2021 que interinamente rige en 2022, al no desistir de su ejecución, los 
remanentes de crédito de naturaleza corriente que a continuación se relacionan, procedentes del ejercicio 2021, que totalizan la 
cantidad de tres millones ciento diez mil cuatrocientos setenta y tres euros y cinco céntimos (3.110.473,05 €): 
 
 
Remanentes Incorporables: 
 

Proyecto Descripción Créditos Totales Remanentes de 
crédito 

Aplicación propuesta 
ejercicio 2022 

  
2021/3/FAMDE/1 FAMILIAS DESFAVORECIDAS CON MENORES. J.A. O. 08-02-21 224.624,58 10.334,47 A300R.23120.14300 

Concedida por la Consejería Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía, mediante 
Orden de 8 de febrero de 21. Cofinanciado 53% 

  
 

     

2021/3/FUTBL/1 ALIMENTOS CENTRO DE ACOGIDA Y SERVICIO COCINA 2.940,30 15,07 A300R.23100.22105 

Donación Liga Nacional Futbol Profesional.     
 

     

2021/3/MUSEO/1 PROMOCIÓN Y PROYECCIÓN MUSEO ARTE ALMERIA. CONV. 
DIPUTACIÓN 2021 

8.000,00 4.733,64 A600R.33403.22609 

2021/3/MUSEO/1 ACTIVIDADES CULTURALES Y EXPOSICIONES MUSEO ARTE. 
CONVENIO DIPUTACIÓN 2021 

33.000,00 536,80 A600R.33404.22609 

2021/3/MUSEO/1 PUBLICACIONES DEL MUSEO ARTE ALMERIA. CONV. 
DIPUTACIÓN 2021 

9.000,00 9.000,00 A600R.33405.22609 

Concedida por la Excma. Diputación Provincial, mediante Acuerdo JGL de 7 de junio de 2021. 14.270,44 
 

     

2021/3/NIÑOS/1 FAMILIAS CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 151.290,00 54.842,00 A300R.23101.48000 

Concedida por la Consejería Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía, mediante 
Orden de 7 de junio de 2021. 

  

     

2021/3/PCREF/1 RETRIB. REF. COMPLEM. PLAN CONCERTADO ORDEN 31-8-21 54.420,63 54.420,63 A300R.23114.14300 

2021/3/PCREF/1 SEG. SOCIAL REF. COMPLEM. PLAN CONCERTADO ORDEN 31-8-
21 

17.635,68 17.635,68 A300R.23114.16000 

2021/3/PCREF/1 SERVICIO AYUDA A DOMICILIO PC 168.131,41 168.131,41 A300R.23100.22799 

Concedida por la Consejería Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía, mediante 
Orden de 31 de agosto de 2021. 

240.187,72 
 

     

2021/3/PTGC/1 P.T.G.C. MERCADO CENTRAL TURISMO GASTRONÓMICO 35.605,00 18.637,06 A600R.43101.22699 

2021/3/PTGC/1 P.T.G.C. MEJORA REFUGIOS DE LA GUERRA CIVIL 65.644,52 65.644,52 A600R.43201.22699 

2021/3/PTGC/1 P.T.G.C. EXPERIENCIA VISITAS GUIADAS 53.385,00 53.385,00 A600R.43202.22699 

2021/3/PTGC/1 P.T.G.C. PROMOCION Y MEJORA SERVICIOS TEMPORADA BAJA 342.696,12 338.994,02 A600R.43203.22699 

2021/3/PTGC/1 P.T.G.C. RENOVACIÓN OFERTA TURISMO CINEMATOGRÁFICO 88.666,61 61.950,32 A600R.43204.22699 

Concedida por la Consejería Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, 
mediante Convenio 14/12/20. 

538.610,92 
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2021/3/REFDE/1 REFUERZO SERV. SOC.DEPENDENCIA A.15-12-20. 
RETRIBUCIONES 

152.418,57 34.150,14 A300R.23110.14300 

2021/3/REFDE/1 REFUERZO SERV. SOC.DEPENDENCIA A. 15-12-20. SEGUROS 
SOCIALES 

50.634,49 11.821,68 A300R.23110.16000 

Concedida por la Agencia de S. Sociales y Dependencia de Andalucía, mediante Acuerdo de 15 de diciembre 
de 2020. 

  

45.971,82 
 

     

2021/3/RENMI/1 REFUERZO RENTA MINIMA INSERCION SOCIAL  O. 5-5-21. 
RETRIBUCIONES 

149.113,74 149.113,74 A300R.23113.14300 

2021/3/RENMI/1 REFUERZO RENTA MINIMA INSERCION SOCIAL  O. 5-5-21. 
SEGUROS SOCIALES 

35.724,75 35.724,75 A300R.23113.16000 

Concedida por la Consejería Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía, mediante 
Orden de 5 de mayo de 2021. 

184.838,49 
 

     

2021/3/TRANS/1 AYUDA EXTRAORDINARIA AL TRANSPORTE PUBLICO RD 
407/2021 

1.914.086,40 118.184,36 A700R.44119.22799 

Concedida por el Ministerio Hacienda, RD 407/2021 de 8 de junio de 2021 
  

  
 

     

     

2020/3/MUSEO/1 PROMOCIÓN Y PROYECCIÓN MUSEO ARTE ALMERIA. CONV. 
DIPUTACIÓN 2020 

4.000,00 0,60 A600R.33403.22609 

2020/3/MUSEO/1 PUBLICACIONES DEL MUSEO ARTE ALMERIA. CONV. 
DIPUTACIÓN 2020 

18.000,00 9.489,68 A600R.33505.22609 

Concedida por la Excma. Diputación Provincial, mediante Acuerdo JGL de 13 de 
octubre de 2020. 

 
9.490,28 

 

     

2014/3/SEIS/1 VESTUARIO MUNICIPAL EPI'S Y MATERIALES PROGRAMAS 
EMPLEO 

31.067,24 31.067,24 A999R.24100.22699 

Concedida por la Excma. Diputación Provincial, mediante Convenio de 1 de Julio de 2014. 
  

     

2019/3/ZONAS/1 ESTRATEGIAS LOCALES INTERVENCIÓN ZONAS 
DESFAVOREDIDAS. ERACIS 

1.862.660,24 1.862.660,24 A300R.23102.14300 

Concedida por la Consejería Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía, mediante 
Orden de 3 de julio de 2018. 

  
 

 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la Unidad de Contabilidad y a las delegaciones de Área interesadas, dando 
publicidad de la presente modificación presupuestaria en la información económica, financiera y presupuestaria a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
 
En el lugar y fecha expresados. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE    EL TITULAR ACCTAL DE LA OFICINA TÉCNICA   
  DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Fdo. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal                 Fdo. José Antonio Camacho Olmedo 
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